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_Disposiciones

Cuhninado, en la-mayoría de los Departamentos civiles. el
pr~eso de fonnalizac~ón definitiva ,de, sus Plantillas -Organicas,
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resulta oporluno dídar las nor~s para la t!laboración, revisión
y formalízac.ión de las. de los Organismos autónomos de aque
llos dependientes, que. en el mayor grado posible, han de ser
análogas a las filadas en el Decreto 131011971. de 17 de junio,
a rinde que los trabajos de elaboración y revisión de Plantillas
sean paralelos en (JI futum. faUcitándose así la. ordenación de~

la función publica y la determinacIón de los efectivos necesa
rios en cada momento sobre las bases racionales y bien "docu·
mentadas,

En razón a lo -expuesto. esta Presidencia del Gobierno en
uso de las facuitades que le confiere la disposíciól1 final quinta

GOBIERNO

1.

DEL
ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la que se
r6gula la elaboraCión, formalización y revisión de
las Plantillas Orgánicas de 108 Organismos autó
nomos,

Excelenhsimos señores:
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del Estatuto de Personal al 'Servicio de los Organi'>mos.Autó
nomos, con el informe favorable ·dé la Comisión Superior de
Personal, ha tenido a' bien disponer:

- Condiciones de ejercicio, cuando en atención, a Ja espe·
cialídad de algun puesto concret()'O se cons~dere necesario exigir
la posesión de diplomas o certificados_

PriIt:Jero. - Vigencia.

1.1. Las Plantillas Orgánicas de 105 Organismos auLónomos
se elaboraran y aprobarán con una vigencía de cuatro años.
siendo revis¡¡..bles potestativamente J:ada' dos:, coincidiendo con
la vigencia de las-Plantillas Orgánicas de los Ministerios a que
están adscritos, de conformidad con lo previsto en el articu
lo '4.0 del Estatuto Ne Personal al Servicio de los Qrganismos
Autónomos.

1.2. A estos efectos, durante el segundo cuatrímestre del año
natural inmediatamente anterior al del comie:1zo de su -prevista
vigencia. se elaborarán las propuestas de pl~tillas de los dis·
tintos Organismos. tomándose' como base las aprobadas ante
riormente'e incoFporand~ a las nuevas las modífícaciol}es que,
en BU caso, fueren· necesarias a juicio del Organisrrw inte-
resado~ I

4.2. en ningún caso el número de puestosgenérícos e indi
vidualizados de adscripción exclusiva recogidos en la Plantílla
Orgánica, podra e"xceder del que autoricen las dotaciones pre
supuestarias para funcionarios deJ Organismo, mas la cifra de
los que figuren en las PlantiHas Orgánicas del Deparínmento,
reservados en eX,clusiv~l a los funcionarios del Estado en activo,
para desempeñar puestos en ese Organísmo,

Qui nto. - Rev i!~ión.

Las revísiones cuatrienales o bíenales, asi como las alteracio
nes parciales de -las Rlantillas Orgánicas de los'Orgu!11smos
autónomos, se acomodarán al procedimíento establecido en el
artículo segundo de la presQn.l.e Orden,

Sexto_~Altera.cionesparcia/es.
Segl.!ndo.-Elaboración.

2.1. 'Para preparar las oportunas propuestas de Plantillos
Orgánicas de los Organismos autónomos, se constituirá. en
cada Ministerio. presididapor:el 'Subsecretaiio o persona en
quien delegue, 'una Comisión de la que, formarán parte dos re~

pr-esentantes del Departamento. otro de cada Organismo auté
, nomo de que se trate, tres representantes de la Presidencia der
Gobierno' {dos por la Dirección General de la Función Publica
y uno por la Secretaria"G.enerarTéc;nicaJ. y un representante
del Ministerio-de Hacienda. Dicha Comisión tendrá como fina
lidad impartir las instrucclQnes que considere necesarias, pre
parar el pl~ de trabajo, vigilar el de$arrollo de los mismos,
'y aprobar-las propuestas_ elaboradas.

2.2. 'En el senó de la ComiSión se constituirá \m Grupo de
Trabajo formado por un- representante del Departamento. uno
de la DireccióIiOeneral de la Función Pública, el del Ministeri<)
de Hacienda y el representante de cada Organismo, para ela
borar la propuesta de Plantilfa Orgánica del mismo.

Ten::ero.-Aprobac ión.

El proyecto de Plantilla de cada Organismo, elaborado de
acuerdo con las normas e instrucciones recibidas, será remitido
por el Departamento del que dependen a la Presídencia del
Gobierno- (Dirección Generar de la-Fundón Publica) para su
elevación al Consejo de MInistros, previo il1forme del Ministerio
de Hacienda y de la Comisión .Superíor de P0fsonal.

6_1. Una vez aprobadas las Plantillas O!'gánícas de los al'·
ganismos autónomos durante el período de vigencia de las
mismas. la Presidencia del Gobierno. a iniciativa. del Mínis
terio de que dependan y con ínforme prevío dél de Hacienda,
podrán autorizar las _al le raciones parciales que" obedezcan a
can'lbios en la estr,p.ctura orgánica, supresión de cargos o pra
zas y racionalización o simpJíficación de servicios.

6.2. Cuando d'chas modificadones sean debldas al auinento
'de puestos derivados de la ampliación de dotaciones pcesupues
tarias, seril necesarío el díctan1en de la Comísión Superior de
Personal.

!)ISPOSfC1QNES 'ri''tANSITOR,lAS

P,'imera La primera Plantma Orgallíca de cada Organismo
autónDmo. extcnrlera su vige:1da desde su aprobación hasta el
}] de diciembre de 1977

A tales efectos. las Plantillas de los Organismos autónomos
deBerán remitirse a eslü Presidencia del Gobierno (Dirección
Gcneral de la F'unción Pú;)liLa) antes de tres meses, a' partir
de la publicación de la presente Orden.

Segunda, Cuando en los presupue~os de los Organismos
autónomos figuren dotacíones especificas para funcionarios de
la Admínisttación Civíl del Estado en- sítuacan de Supernu
merario. jaJes dotaciones se tendrán en cuenta l:\ los efectos
de la limitación {'stable~idH en el apartado 4.:2. de la p¡-esente
Orden.

Cuarto.~Contenido.

DISPOS1~ON fiNAL

CARRO

ExcnlOS Sres. Ministros.

E.';ü, Orden entrara en vigor el dia de su publicacíón en el
Polelin Oficial de] Estado"_

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2948/1974, de 10 de octubre, por el que
se reorganiza la Dirección General de Aduanas.
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Lo que comu.l1:co a VV. EE
Díos guarde a VV. EE.
Madrid, 18 de octubre de fj174:

La rápida evolucióu de instituciones y tecn'icas en el mundo
económico actual no puede afrentarse con eficacia. ep el cam
po de la actividad aduanera, sin modernizar adecuadamente 108
organismos, así como los cauces y ordenamientos del tráfíco
exterior. Asimismo han surgido organiz.acJones y convenios in
ternacionales que regulan los transportes Y. en general. afectan
a los procedimientos- de' actuación en las fronteras o de control
en el interiof< Por otro lado, el progreso técnico multiplica ma-

4.1. La'> Plantillas Orgánícas de los Orgnrlísmos aut.(¡:l0Jl105
contendrán: __

- Relación _de todos los puestos de .trabajo existentes en el
Organismo que hayan de ser' desempeñados por funcionarios
de carrera propios del mismo y de la Adminjstración Civil del
Estado, tanto si están recogidos en las disposiciones orgánícas
vi~ntes, como si son genéricos o singl,llarizados.

•- Referencia al nivel orgánico dé aquellos puestos que lo
tengan formalmente_atribuído por las disposiciones vigentes
publicadas -en -el .Boletín OficIal del Estado~. En los restantes
se indicará el nivel educativo exigido para el ingreso en p]
Cuerpo o Escala a que está adscrito,

~ Formas. de provisión. Las formas de provisión posibltl
serán:

a) La líbre designación prevista en el artículo. 14 del Esta
tuto de PersQual al Servicio de Organismos Autónomos.

b) El libre nombramiento de conformidad con lo establecido
en el articulo 11 ael mismo.

c) El concurso de méritos.
En cualquier caso habrán de tenerse presentes las peculía

ridade:s vigentes enR~glámentos especiales, así como la pre
visión establecida en el artículo 13 del Estatuto de Personal al
Servicio de Organismos Autónomos.

- Adscripción de cada pue~to al Cuerpo o Escala de funcio
narios propios del ,Organismo más acorde con su contenido y
nivel de responsabilIdad. Cuando los_ puestos estan adscritos
en la Plantilla Orgánica. del Departamento El funcíol1ario~ del
Estado en', activo se reproducirá formalmente lo establecido en
ésta. haciendo, constar dicha circunstancia.


